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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Lunes 26 de Noviembre de 1821. 

Los Desposorios de Ntra: Sra. y S. Pedro Alejandrino Obispo, 
Las Cuarenta horas en Santa Catalina, de ¿ 5 ! . 

A L E M A N I A . 
Orillas del Neckar i de noviembre. 

Una carta de Chios del 26 de setiembre dice lo 
siguñnte: ceno hay duda que los ministros europeos 
que hay en Constantinopla hicieron cuanto pudie
ron para impedir que el gran señor mandase el ar
mamento general de los turcos; pero todas sus ges
tiones fueron infructuosas. Dicen que el internuncio 
austríaco se ha dado por ofendido y ha cortado 
desde entonces toda comunicación con el diván. Por 
mas'que se diga siempre se cometen en aquella ca
pital considerables escesos. Las tropas no guardan 
ninguna disciplina , y se ve continuamente á los 
asiáticos y genízaros reñir por las calles. Aquellos 
se quejan de que no se íes ha cumplido la palabra 
qu: se íes habia dado de permitirles el saqueo de 
todos los cristianos del imperio turco , y amenazan 
coa que se volverán al Asia; y á la verdad que si 
intentan hacerlo, trabajo le ha de costar al diván 
el impedírselo.^ 

ESPAÑA. 
N O T I C I A S D E A M E R I C A . 

F : racr i i z 25 de agosto. — E l 3 entró en esta plaza 
el E:cc:n. seííor don Juan O Danoju, capitán general y 
gofo político de este reino , y fue recibido por el ayun-
tamiento bajo de mazas y con las formalidades de es-
nío j prestando en la sala capitular el juramento pres
crito por la Consti tución. E l 3 fueron puestos en l iber
tad ¡los prisioneros que se ImiLiban en la plaza. En 
ciento a la contestación de quien'vive que pre tendió San
ia Ana que fuese independencia, manifestó el Sr. O-
Donoju podría producir a lgún accidente imprevisto j por 
oonsiguiente se acordó que ia contestación fuese amigos, 
E t 14 fálieció una sobrina del seííor O-Donoju y su 
primo O Rian. A l entierro concurrieron Santa-Ana e). 
nienor y tres onendes mas de ios insurgentes que al me-
1 'lia entraron en la plaza en comisión. E l 16 los 
maíevoJos fingieron una conspiración, y Ja achacaron 
á la milicJá nacional y á los liberales, propalando que 
se dir igía á deponer á O Donojú y reembarcarlo. Re-
su o ser una calumnia. A las nueve y media en t ró en 
esta pinza el coronel Ortigosa y sargento mayor Duran, 
oficiales insurgentes , y se dirigieron con la correspon
diente escolta á casa del V i r r e y con quien permane
cieron en conferencia basta las doce. Celebróse ayun
tamiento para abrir nn pliego de Santa-Ana el mayor 
y otro de Yturbide. Este dice envía dos comisionados 
para tratar asuntos muy interesantes á E s p a ñ a y a l 
imperio megicano. Los pliegos se remitieron al V i r r e y . 
IU 17 por k tarde saiió Duran para Puebla y á las 8 
ÍS •* nochAe para Santa-Fe, donde se halla-
- btma A!ia el aí3>'or COil 200 soldada de caballe

r í a para custodiar al Sr. O Donojii que saldrá el 19 
para Górdova á tener una entre vista con Ytu rb idd 
de cuyas resultas pende por lo pronto nuestra fe l i c i 
dad. Parece que el 11 salía Yturbide para las i n 
mediaciones de Me'x íco , anunciando ponerle sitio. Dan 
esperanza de acomodamiento, y dicen han celebra
do las ideas del Señor O D o n o j u , añadiendo que Y t u r 
bide ha mandado re impr imi r su proclama. E l 19 á 
las cinco de la tarde salió el Señor O-Donoju acom
pañado de 6 capitanes, 9 tenientes , sin ñn de c ade-
tr > , 62 soldados y un capellán. H o y han llegado va 
rios individuos procedentes de Córdova , y dicen que 
el Sénor O-Donoju l l e g ó el mie'rcole* sin novedad: 
que ayer debía llegar Yturbide y se preparaban gran-
d s funciones para obsequiar á dicho Señor V i r r e y . 
Aguardamos con viva ansia el resultado de esta con-
ferei; ñ a . , 

Habana i j de setiembre. zziDe Veracruz con fe
cha del 26 ú l t i m o , refiriéndose á cartas del Señor 
Alvarez , secretario pol í t ico del V i r r e y O-Douojú , su 
fecha del 24 en Córdoba , y de otros sugetos fide
dignos , dicen que el 22 en t ró aquel general en C ó r 
doba, verificándolo el 23 el Sr. Yturbide por la no
che entre dos hileras de luces de cera en que formaban 
calle los vecinos y en ella arcos tr iunfales, salva, m ú 
sicas , & c . Fue á la iglesia , y de al l í ú su alojamiento, 
donde lo espsraba el Sr. O-Donoju , y tuvieron una fina 
y espresiva conversación. A poco rato de retirarse el 
V i r r e y fue Yturbide á visitarlo , repitiendo este al d í a 
siguiente por la m a ñ a n a su visita , y estuvieron en con, 
ferencia : concluida entrando á ver el Sr. Bell ido al ge
neral O-Donoju dijo lleno de placer : ccTodo queda con
cluido, y estoy penetrado del jub i lo que solo sabe en
gendrar el testimonio de las acciones mas gloriosas. 
Nada he propuesto que no se me haya concedido, n i 
nada se me ha pedido que no esté puesto en r azón . 
Nuestros tratados serán mañana públ icos , y el reino 
entero conocerá unidos los intereses recíprocos de dos 
grandes pueblos." — Yturbide comió en casa del Sr. 
O Donoj i í , y hubo b r i n d i s , &c . E n la misma noche 6 
al amanecer del 2 5 , salia Yturbide para puebla , y lue
go subiría el general O-Donoju .—La Riquelme está 
pronta esperando dos comisionados que han de llevar 
á España ios tratados de Córdoba que se aguardaban 
por momentos. E l sngeto que esto avisa concluye así su 
carta : « E s t a n d o aqu í llega espreso de C ó r d o b a , por el 
cual me dicen que el acuerdo de Córdoba es : 

i? Esta Amér ica queda soberana é independien
t e , y se l l amará Imperio mejicano. 

2? Su gobierno será monárqu ico constitucional mo
derado. 

3? R e y n a r á Fernando V I I viniendo a q u í , y por 
su falta sus herederos ó sucesores por su ó rden . 

4? E l EmperadíH' fijará su corte en M é x i c o , capi
tal del imperio» 



? Dos comi-;í:rindos de l (Señor O-Donojd pasarán á 
llevar al Rey de España este t ra tado, mientras las 

- Cortes del reino le ofrecen la corona co« las dsbida* 
garan t ías y formalidades, y le suplican el cumplimien-
lo del ar t ículo 3? 

69 Conforme al espíri tu del plan áe Iguala s® ha
r á una junta compuesta de los primeros hombres 
del imperio , por vir tudes, destinos, fortuna , repre
sentación y concepto que estén designados por la opi
n ión general, cuyo udmero sea bastante considcr-able-
j j a r a que la reunión de sus luces asegure [§3 acierto de 
sus determinaciones, que serán emanaciones de la au
toridad y facultades que les conceden los artículos si
guientes: 

7? La junta se l l amará provisional gubernativa. 
8? Será individu» de ella el Señor O-Donoju , y es 

indispensnble omi í i r algunas personas de las que es
taban señaladas en el plan en conformidad de su 

1 mismo espír i tu . 
9~. 0 La junta t endrá un presidente nombrado por 

« l i a , que podrá ser d no de su seno: el que reúna 
la pluralidad absoluta de votos. 

10. E l primer paso de la j u i t a será manifestar 
a l publico su ins ta lac ión , motivos que la reunieron 
y las demás esplicaciones convenientes para ilustrar 
al pueblo y modo de proceder á la elección de d i 
putado» á. Cortes. 

11 . La junta n o m b r a r á después de su presiden
te una regencia de tres personas de su seno ó fue
ra de él , en quien resida ci poder ejecutivo y que 
gobierne el imperio mientras venga el monarca. 

12. Instalada la junta provisional gobernará in^-
terinamente conforme á las leyes vigentes en todo 
lo que no se oponga al plan de Igua la , y mien
tras las Cortes formen la consti tución del Estado. 

13. Luego que se nombre la Regencia convoca
rá las Cortes conforme al ar t ículo 24 del plan de 

; J^uala*. 
14. E l poder ejecutivo reside en la Regencia y 

el legislativo en las Cortes , y mientras se reúnen 
lo ejercerá la junta provisional en los casos que no 
den lugar ú espera, y de acuerdo con la Regen
c ia , y también serv i rá la junta de cuerpo auxiliar y 
consulrivo á la Regencia. 

15. ToJa persona queda en l ibertad de trasladar-
ttfe GCII su fortuna adonde le convenga, á menos de 
ser deudor d delincuente ; y en consecuencia ^los eu
ropeos que están en esta ame'ríca y los americanos 
residentes en la península serán arbitros de adoptar es
ta d aquella pa t r ia , satisfaciendo los que de aqu í sal
gan los derechos de esportacion de sus caudales. 

18. N o se entiende el ar t ículo anterior con los 
empleados públicos d militares que son desafectos no
toriamente á la independencia mejicana; porque es
tos necesariamente sa ldrán del imperio dentro del ter-

?inino que la regencia prescriba, llevando sus intereses 
y pagando los derechos de salida. 

18. Don Juan O Donoju ofrece emplear su autori
dad para que las tropas de la guarnic ión de Méjico ve
rifiquen su salida por una capitulación honrosa3 con
curriendo con los deseos del primer gefe de evitar la 
efusión de sangre y de no hacer uso de la fuerza. 

¡ (Noticioso mercantil de la Habana.) 
Idem 17. Según noticias de Veracruz del 31 u l t i 

mo el resultado de la confereñeia del señor O Do
noju con Yturbide el 24 ha sido en suma , convenir que 
suspendiéndose toda hostilidad se dé aviso á Méjico y 
al gobierno peninsular del estado de cosas : en el ín t e 
r i n podrán estraerse caudales, & . \ satisfaciendo cierto 
derecho que se des ignará . Los llamados independientes 
declaran que reconocen por gefe del imperio mejicano 
al señor don Fernando V i l , su sucesor d e l individuo 

..át su estirpe que en .I^gar suyo señale para regir si 

imperio. E l - s e ñ o r ©-Dcnoju garamíza que'' 
acantonadas en Méjico esperarán t ranqui lases resol
tas de t«do. E n medio de esto avisan que ei -eneral 
Novella xuenta con cinco m i l veteranos y tííe3^0: i hom
bres d e - m i l i c i a , resuelto á sucumbir ante: raf p.ece-
der á plan que no sea compatible con el -^o ro na
cional y «u solemne juramento: añádese q^ír t i respe
table Cruz en Durango reúne ya fuerza que 110 deja 
de serlo. — Aguardamos con impaciencia k ' no t i c i a de 
haber entrado en Méjico el p o l í t i c o - V i r r e y í lo que no 
ha de tardar, según por Luen conducto se -iros arísa^ 
y entonces veremos concillado tanto-e.3;.r«cio. Tam
bién escriben que el señor O-Donojii pftftÉBO al go
bernador Dávi la no se recibiesen tropas e^ eracruz, 
para quitar motivos de queja sobre maíi?«ner todo 
in staíu-quo , para que luego no salgar. ííéTi que por 
nuestra parte se falta. $Cart pavt.) 

S. Sebastian 16 de noviemhrs. 
Días hace , y aun meses , que estamos á la cs-

pectativa de la tan cacareada, como de diversos 
modos anunciada incursión con que nos amenazan 
los valientes y hábiles adalides de •'k coatrarevo-
lucion que-se prepara á la sordina -al otro lado 
de los Pirineos, ' y en los osciiros ecnveníículos 
de los ilusos de España. E s muy :aámiiT.bIe el di
simulo con que estas gentes coiidiieen sus bien con
cebidos planes. Ellos obligan- á Merino á jugar al 
escondite, ellos hacen gemir las prensas para dar 
á luz y echnr á volar rcsims CiViíras de proclamas 
á la Catilina , ellos anuncian el dk de la colera del 
Señor contra los precitos liheraies para tal festi
vidad de la Virgen, para - la de Todos los Santos, 
para S. Mar t ín ? para ei 10, para el I2?parae l 
lunes , para el domingo. Ahora salimos con que fia 
de ser para navidades, y de esta hecha es infali
ble , porque ei general/simo ha dicho que piensa 
comer turrones en esta plaza por noche buena; 
cosa muy fáci l , como e l dice., como 110 sea mas 
que comer turrones. Venga S. E. , que aqui le es
peramos con buenas barras , y á fe que por buena 
que conserve la dentadura no Ies hará mella con 
tanta facilidad como á los da Alicante. 200 por 
Irun con Uranga , otros 200 por Bastan ecn el pa
dre Tafalla ; armas en Vizcaya , municiones en Je
ta fe , dinero á tutiplé en todas partes, menos en 
sus bolsillos ; comaiidantes y nuevas autoridades 
nombradas de antemano para nc tener k molestia 
de leer memoriales de los , pretendientes. ¡ Vivan 
Eguia , Uranga, el P. Tafalla, la InqGÍyieion, la Fe, 
y el Rey peladito sin Gonsiitucion! 1 1 simo la trom
peta y cayó el muro de Jericó. ; Milagro! ¡mi la
gro! ¿ Y el Imperial Alejandro, y Sevilla, y la mi
licia local de Bilbao, Vitoria, ToÍa*a 5 San Sebas
tian y toda la de muchos pueblos-di estas provm-
cias? ¿Y López Baños ? ¿ Y tanto-oída! Goliat y 
moslaehudo ? Trajisivi et ecce nsn era:ít . A s i esta 
escrito, y sepan vd^. que el ie^to cUto de toda 
esta gente perdida. ¡Viva la reiisjioR i Vencieroii 
E^uia , Uranga y el P. Taíaíla. [TFá ia E s p a ñ a , a 
quien tales hijos redimen! Lo malo es que aim están 
lejos las navidades ; pero si no sucede en las ele es
te año sucederá en las del año qi?e viene; ello tie
ne-que ser, pues las puertas del iíífierna no preva
lecerán contra ella, y el P. TafÁiIa es parí^ de ello 
y de ella. Fídes iua salvum^U fecit\ no dejemoí 



de cr^er y tener f e , que ello sncedera, o a la me-
J . nueslo m a g í n se lo figurará as . , nos meteraa 
1 un* jau ln . y a l l i seremos felices con nuestra te-
«Ta AI cabo y al fin las cosas de este mundo no 
L ' mas que sombra y vanas ilusiones; tengámoslas 
irrealidades, y cate vd. que salimos eon la nues
tra -Bravo, P. Tafalla! ¡Bravís imo, apostólico 
Merino! ¡Dios colme los deseos del escmo. d é l o s 
tpmnes, con tal que se digne aceptar los que no-
sotros le tenemos preparados! Amen. 

M a d r i d 6 de noviembre. 
Concluye la sesión del 4 de noviembre. 

A la comisión que entiende en el proyecto or
gánico de la mil icia activa se pasaron dos esposiciones 
deJ Sr. secretario del Despacho de la Guerra: la p r i 
mera relativa á que a los oficiales , sargentos y cabos 
de Jas compañías sueltas de m i l i c i a s , se les considere 
como á los del ege'rcito permanente para ser atendidos 
en la primera formación de Ja mil ic ia act iva, y la se
gunda que los subtenientes del egérci to permanente y 
de la mi l ic ia activa que cuenten Ja a n t i g ü e d a d en su 
ciase desde el año de 1808, y cuyo numero asciende 
a '96 , sean considerados como tenientes para el pase 
á ia mil ic ia activa. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Pen ínsu la , en el que insertaba otro 
del Sr. secretario de Mar ina , el cual participaba con 
fecha de ayer que SS. M M . y A A . codtinuaban sin 
novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron 
con agrado. 

E l Sr. presidente dijo que m a ñ a n a se cont inuar ía 
la discusión sobre el proyecto de la armada naval, / 
se levantó la sesión á las tres. 

Sesión del 5 de noviembre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior se man

dó pasar á la comisión que entiende en el arreglo 
de las casas de moneda, una esposicion del intendente 
de la de Segovia, haciendo L, varias reflexiones so-
hre la reforma de la moneda de cobre de vellón , y 
pidiendo que las Cortes acuerden lo mas conveniente. 

A la comisión de División del terr i tor io se pasó 
una esposici«n de los ayuntamientos de la Roda, Ja 
Gineta , Minaya y Sisante de Ja provincia de Cuenca, 
haciendo varias reflexiones sobre la capital á que de
bían pertenecer. 

Se leyó la minuta de decreto sobre que los oficia
les de milicias pudiesen ser nombrados para los em
pleos municipales. Habiendo observado el Sr. Ramonet 
que en la minuta se decia los individuos dependientes 
CTc. : suplicó qug se quitase la palabra depend ien tes ¡ 
lo cual asi se acordó. 

Se suscitó una ligera discusión sobre el modo con 
que estaba redactada esta minuta de decreto , y por 
ú u i m o quedó aprobada. 

También lo fue otra que se l eyó , relativa á la va-
nación de las insignias mili tares. 

continuó la discusión sobre el proyecto oro-ani-
co de Ja armada. 

9e Jeyó el art. 22, concebido en estos t é r m i n o s : 
»iGon previa noticia de las juntas de fomento ge-
1 de los consulados de las provineias m a r í t i m a s 

p ! ,reino 4 p ropondrá el Gobierno para que pase á 
j « Cortes para su examen y aprobac ión las tarifas de 
ios derechos que hayan de exigi r Jos cónsules y v i -
ce-consules de España en puertos estrangeros sobre los 
^ ¡ • i e s y efectos del tráfico nacional, espedicion de 

á otros documentos , á efecto de que lo» 
sean moderados en todas .partes; es-

ruuaao pu 
' tonelada 

>s que respectivamente p a # ú i aim¡tOS buques 

'eferidos derechos 
lando aprobado p 
Jucuge y tonelada se exigau en nuestros puertos ú r u a -
« n d o aprobado pus las Cortes que los derechos de 

en los esfrangeros, y no dependan de la arbitrariedad 
personal de dichos empleados.,. 

Se declaró este asunto suficientemente discutido y 
quedó aprobado el ar t ículo en estos t é r m i n o s : ??Con 
previa noticia de las juntas de fomento general de los 
consulados de las provincias m a r í t i m a s del reino pro
pondrá al Gobierno las tarifas de los derechos que ha
yan de exigir los cónsules y vice-cónsules de E s p a ñ a 
en puertos estrangeros sobre los buques y efectos del 
tráfico nacional', espedicion de certificados ú otros do
cumentos, á fin de que este proponga á las Cortes lo 
que juzgue por conveniente sobre ellas." 

Se leyó el art. 23 , concebido en estos t é r m i n o s : 
A r t . 23. „ E 1 almirantazgo propondrá al Gobierno 

conforme á este principio la igualdad ó proporción cu
los demás derechos que los buques acostumbran á pa
gar por pilotage, l in ternas , salvotages &c . , la ta
rifa de los derechos de puerto que hayan de cobrar
se á los buques estrangeros por razón de pilstages, 
linternas , salvotages & c . , tomando para el efecto las 
noticias correspondientes de los cónsules y vice-cón
sules nacionales en los puertos extrangeros , procuran
do que dichos buques paguen cuando menos los pro
pios derechos que hacen pagar en sus dominios res
pectivos á los nuestros por igual r a z ó n , para que nues
tra marina mercantil pueda concurrir con las estran-
geras en el comercio general de fletes, fuente y o r i 
gen del engrandecimiento de todas las marinas.,. 

E l Sr. Palarea dijo : M e parece que la comisión 
podía omit i r en este ar t ícu lo las razones en que lo apo
y a ; es deei r , desde .la palabra „p rocurando que d i 
chos buques paguen & G . " , porque de lo contrario, 
de la espresion „cuando menos,, se podrá inferir que 
deban pagar mas, y porque la ley debe ser lo mas 
clara que sea posible. Asi que, si la comisión convie-» 
ne en quitar esta parte, apoyaré el a r t í ce lo . 

Hab iéndose conformado los señores de ia comisión 
en que se s i íp r imie ra , quedó aprobado el ar t ículo en 
los té rminos que habia indicado el Sr. Palarea. 

La comisión re t i ró el art. 24. 
Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones 

heckas á algunos ar t ículos del t í tu lo iV 
TITULO 11. 

De la Ju r i sd icc ión de mar ina , su fuero y tribunales. 
La comisión re t i ró los arts. 25 y 2 6 , y se pasó a l 

2 7 , concebido en estos t é rminos : 
A r t . 27. ccEs de la jurisdicción de marina el cono

cimiento y decisión de Jos juicios sobre detencicn y 
apresamiento de Jos buques nacionales ó estrangeros, 
sea por causa de guerra ó por infraccionn de Jas leyes 
generalea de la navegación ; el de las causas de p i ra
ter ía , combates navales y contrabando de guerra.,, 

E ! Sr. Giraldo espuso : N o solo me opongo á este 
ar t ículo , sino t a m b i é n me opongo al t í tu lo que dice 
55de la jurisdicción de marina &cis?, porque creo que 
esto misnio es contra el sistema que se ha adoptado. 
E n la Const i tución no se conoce otro fuero que el ' 
eclesiástico , el mi l i t a r y el ordinario. Por consiguiente 
no debe haber jur isdicción de mar ina , porque entou-
ces vendr ía la ar t i l le r ía , ingenieros & c . , y cada uno 
quer r í a tener una jurisdicción separada, siendo asi que 
todos pertenecen á la mi l i t a r . Esta idea fue ia que 
hizo que se formase el t r ibunal especial de Guerra y 
M a r i n a , para que en él se ventilaran todos los puntos 
del fuero m i l i t a r ; y por esto fui de d i c í ámen que ncx. 
debia establecerse el ttmsejp de a l in i raníaz í ro , poraue 
yá. no se trataba d:-! ÍÚXTQ de marina , sino de las 
causas puramente del fu^ro mi l i t a r con respecto á ma
rina , y para esto tienen el t r ibunal especial que he 
referido de Guerra y M. i r ina . Asi yo propondria que 
todo este t í tulo volviese á la misma comisión, para que 
ar reg lándose á lo q ie hs Cortes han determinado con 
arreglo al fuero mi i i i a r , y asimisi iu i la ley organi-



ta del egérci to ^ propusiese el modo de administrar 
pronta jnsticia en los casos que fuese necesaria. 

Sa acordó que volviera á ia comisión todo el t í t u 
lo , habie'ndose conformado los individuos de ella. 

(iSs concluirá.) 
Zaragoza 25 de noviembre. 

Pueblos limitrofes de G:italuña 3 que agoviados con 
el enorme peso del servicio que prestáis á la Patria 
en el cordón de Sanidad , y que apurados los recursos 
que hasta el dia, os han facilitado los fondos mun ic i 
pales y de propios de vuestros distritos respectivos, 
os manifestáis próximos á desfallecer y dejar á lo res
tante de la provincia y aun de toda Ja Península al 
descubierto de ia peste, que tantos estragos ha causado 
en Tortosa, Aseó y Mequinenza, y causa todavia en 
Barcelona, la Junta superior de Sanidad os dirige la 
palabra , os exorta , y penetrada de ios incalculables 
males que van á descargar sobre nuestras cabezas, sin 
la prosecución de vuestros eminentes y heroicos esfuer
zos para impedir la propagación del mal , espera que 
no descansareis hasta llegar al fin de una carrera tan 
gloriosa , hasta que el mort í fero veneno que está p r ó 
ximo á esí inguirse quede undido y sepultado para siem
pre en las entrañas de la tierra ; vosotros seriáis sus 
víct imas primeras si desamparaseis el cordón 5 vuestras 
esposas caras, vuestros tiernos e inocentes niños, los au
tores de vuestro ser y de vuestra felicidad serian de
vorados, asi como lo fueron ios desventurados que ha
bitaban las poblaciones indicadas, el llanto y ia de
solación , la muerte y el horror se apoderar ían s imul
tanea y sucesivamente de nuestra amada patr ia , y las 
naciones estrangeras nos mofarian, reprender ían y bor
rar ían con razón del numero de las naciones cultasj 
reanimaros puf;», pueblos limitrofes á Gatajuña, iiacer 
el ul t imo esfuerzo que aun os resta para que toda la Es
paña reconozca la gran deuda á que respecto de vuestros 
cuidados y desvelos se ha visto obligada. La Junta ve
lando, trabajando dia y noche para el mismo fin, ha 
suplicado al Gobierno auxilios pecuniarios para llenar 
las grandes y urgentes necesidades de los milicianos y 
paisanos que forman una parte del cordón de sanidad, 
ha oficiado al mismo intento á la diputación Provincial , 
ha exortado á todos los pueblos de A r a g ó n , y está dis-
puesta á conducir lo que recaude sin pe'rdida de úem-i 
po para atender á vuestro pronto y puntual socorro: 
sin perseverar en el principiado servicio un corto n ú 
mero de dias nada hubiéramos adelantado, y quedando 
sin consumar la grande obra cuyos cimientos anuncia-
Lan su eminencia y solidez , seriamos envueltos entre 
sus ruinas y escombros : Barcelona permanec ió un con
siderable numero de dias sin ser declarada en estado 
de contagio, no obstante de abrigar en su seno el mal 
devorador, los especuladores catalanes se apresuraron á 
sacar de la capital una cantidad inmensa de far
dos, algodones , y por decirio de una vez de géne
ros contumases , los tienen dispersos y desparramados 
en varios puntos de su provincia para remi t í ríos y es
parcirlos por do quiera ; ellos se aprovecharán del mo
mento favorable que les presente vuestra separación del 
cordón de sanidad ; ellos sin observar n i respetar las 
leyes sanitarias, sin esponer [al aire l ibre por espa
cio de cuarenta-dias las procedencias de Cataluña , co
mo está mandado por ia Junta Suprema de Sanidad, 
i nunda rán la península de sus texidos y de sus manu
facturas al saber que a lgún punto del cordón queda 
abandonado , y por no llevar al cabo el servicio que 
con tanta satisfacción de la provincia habéis hecho 
á la nación sufriendo hasta el momento el peso del dia 
y del ca lor , os haríais indignos de la gra t i tud nacio
nal ; y dignos verdaderamente de la execración y 
del orden publico : la Junta está persuadida que los 
ayuntamiento.; constitucionales y las juntas municipa
les de sanidad de ÍGS pueblos inmediatos á Cá ta l a 

( 4 ) 
na , comunicaran esta sucinta exortacion i los 
licianos y demás paisanos que hayan hecho y deb1' 
hacer el servicio en el cordón de sanidad y ' 
promete el éxito mas feliz y el mas favorabl S2 

e resultado. 
La desinfección se egecuta en Mequinenza con la 

mayor escrupulosidad, y en el dia 20 del q u e m e 
existían solamente quince convalecientes en d ichavi lh 

Para desvanecer los rócelos y disipar las alarmas 
que suelen producir en especial en los países mas re
motos, los hechos desfigurados, se instruye al py. 
blico por disposición de esta Junta Superior de Sanidad, 
acerca de los ú l t imos acaecimientos de Galanda. £{ 
miliciano de dicha v i l l a J o a q u í n Asensio , regresó á 
su casa el dia 12 del que rige del cordón de 83, 
nidad acompañado de tres milicianos con quienes pres
tó el servicio , el 13 pe rmanec ió en el pueblo sin que se 
le advirtiese novedad ; el 14 habiendo bebido con esce
so licores espirituosos p a r t i ó para su masada, mas como 
se notase enfermo resolvió volverse á casa habiendo 
vomitado en el camino varios granos de buba y 
licores fermentados; visitado por el Medico y Ciru
jano, como Iss medicinas que le propinaron no bas
tasen á estinguir el mal falleció el precitado m i l i 
ciano. Reconocido el cadáver con todo cuidado y d i 
ligencia por el medico Espallargas, no adv i r t ió vestigio 
alguno de fiebre amaril la , n i de otro mal contagioso se
gún testifica el referido medico, siendoel verdadero resul
tado que el haber comido una gran porción de higos secos 
y mas de dos libras de m a d r o ñ o s , y vevido escesíva-
mente en el espacio de tres dias aguardiente y licores, 
espirituosos y fermentados le produjo una infiamacíon 
del celebro de que m u r i ó : juran ademas los m i l i 
cianos en cuya compañía estuvo en el cordón de sa
nidad que no se apartaron un solo momento de su 
lado y que no pudo comunicarse con personas sos
pechosas de contagio. 

E l 22 del corriente escribe el Comisionado D . Ma
riano Pascual que no ha ocurrido en Calanda novedad 
alguna n i aun en aquellos que tuvieron un roce in 
mediato con el difunto Asensio, y que vá á mandar 
alzar la incomunicación en que se hallaba la villa 
de Calanda desde el dia de la muerte" de Joaquín 
Asensio. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Venta. E n la posada de S. Benito calle de Pre
dicadores se venden judias de Biescas de superior ca
lidad á 40 rs. vn. la fanega. 

Aviso. Hoy Lunes, de ^ á 4 de la tarde se va
cunará de brazo á brazo en casa de D . J o s é Martínez , 
cirujano-médico, calle M a y o r núm. 144, d cuantos se 
presenten, gratis. 

Literatura. Catecismo de la Doctrina cristiana del 
P . Gaspar Astete , añadido por el L i c . . MenendéX 
L u a r c a , y ahora divididas y subdivididas sus pre
guntas y respuestas para ensenarle y aprenderle con 
mucho menos trabajo y mayor perfecc ión , aprobado 
por el limo. Sr . D . Juan de Cavia obispo de Os/wfy 
y ahora puesto en este nuevo método por el D.r* D-
J o s é Joaquín González de la Cruz, del gremio y claus
tro de las Univer sidades de Oriíiuela y Osma. • :' 
do en la villa del B u r g o : impreso en F'alíüdolid por 
D . Ifdnio Roldan año 1821.—tSe hal lará en casa ÍÍ¿ 
Gonzalvo , d dos reales. 

Zaragoaa: imprenta d^lHospital de Gracia, año 1 3 ¿ r 


